
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.028 del 3 de abril de 2024. 

EJECUTIVO: 2024-00005-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho del señor Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la endosataria para el cobro judicial de la parte demandante, allega diligencias 
de notificación personal con resultado positivo; surtidas a la demandada LAURA DARIM PEREZ 
ARCHILA; y solicita se expida aviso de notificación. Tona, 2 de abril de 2024. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, dos de abril de dos mil veinticuatro 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, y observando las diligencias de notificación realizadas a la 
demandada, concernientes al envío del citatorio de notificación personal, estas cumplen con los 
presupuestos del articulo 291 del Código General del Proceso; y en virtud a que la pasiva no se ha 
notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra de fecha 12 de febrero 
de hogaño; se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 292 de la norma 
citada; en el que se advierte que, la elaboración del aviso debe ser elaborado y remitido por la parte 
interesada; motivo por el cual, no se accede a lo deprecado por la togada en escrito anterior.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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